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COMITÉ DE TRANSPARENCIA DE LA JINOR 

Primera Sesión Ordinaria del año 2023 

 

En el municipio de Colotlán, Jalisco, siendo las 14:10 catorce horas con diez minutos 

del día 22 veintidós de agosto del año 2023 dos mil veintitrés, encontrándose reunidos 

los miembros del Comité de Transparencia de la JINOR que suscriben la presente 

acta, en las instalaciones que ocupa el Centro Universitario del Norte, ubicado en 

Carretera Federal No. 23, Km 191, municipio de Colotlán, Jalisco, para celebrar la 

PRIMERA SESIÓN ORDINARIA del Comité de Transparencia de la JINOR 

correspondiente al año 2023, con fundamento a lo establecido por los artículos 29 y 30 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y 

sus Municipios, bajo el siguiente: 

ORDEN DEL DÍA:  

1. Bienvenida. 
2. Verificación del quórum legal. 
3. Lectura y aprobación del orden del día. 
4. Modificación al Comité de Transparencia de la JINOR con la integración del       

Presidente del Consejo de Administración de la JINOR José Alfredo Solís 
Sarrelangue y el Titular de la Unidad de Transparencia Rodolfo Rodríguez 
Robles. 

5. Informe de solicitudes de información recibidas.  
6. Asuntos varios. 
7. Clausura de la sesión.  

 
PRIMER PUNTO. Bienvenida.- Para dar inicio a la sesión, el Presidente del Comité 

de Transparencia y Director de la JINOR José Martin Corona Mata da la bienvenida a 

los integrantes del comité presentes, agradeciendo su asistencia a esta Primera 

Sesión Ordinaria del Comité de Transparencia correspondiente al año en curso.  

SEGUNDO PUNTO. Verificación del quórum legal.- Una vez concluida la 

bienvenida,  el Presidente del Comité, José Martin Corona Mata sede el uso de la voz 

al Secretario Técnico del Comité y Titular de la Unidad de Transparencia de la JINOR, 

Rodolfo Rodríguez Robles, para que lleve a cabo el pase de lista para la verificación 

del quórum legal dando fe que se encuentra en este recinto, el Presidente del Consejo 

de Administración de la JINOR José Alfredo Solís Sarrelangue, quien funge como 

Órgano Control Interno .  

En virtud de lo anterior, con la presencia de los aquí reunidos el presidente del Comité 

de Transparencia declaró la existencia de quórum e instalada formalmente la Primera  

Sesión Ordinaria del Comité de Transparencia de la JINOR del año 2023.  

TERCER PUNTO. Lectura y aprobación del orden del día.- El Presidente del 

Comité José Martin Corona Mata, da lectura y pone a consideración de los presentes 

el orden del día, por lo que en votación económica se emite el siguiente: 
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Acuerdo: Por unanimidad de los miembros del comité, es aprobado el orden del día 

propuesto en este tercer punto.  

CUARTO PUNTO. Modificación al Comité de Transparencia de la JINOR con la 
integración del Presidente del Consejo de Administración de la JINOR José 
Alfredo Solís Sarrelangue y el Titular de la Unidad de Transparencia Rodolfo 
Rodríguez Robles.- En uso de la voz el Presidente del Comité José Martin Corona 
Mata, hace de manifiesto a los presentes que en razón de que hubo cambio en la 
presidencia del Consejo de Administración de la JINOR siendo el actual presidente del 
citado consejo, el consejero y presidente municipal de Villa Guerrero José Alfredo 
Solís Sarrelangue, así como también fue ratificado por el Consejo de Administración 
como Titular de la Unidad de Transparencia el asesor jurídico - administrativo de la 
JINOR,  Rodolfo Rodríguez Robles, es necesario hacer una restructuración al Comité 
de Transparencia de la JINOR, motivo por el cual nos encontramos aquí reunidos.  
 
En razón de lo anterior y de conformidad con lo establecido por el artículo 28 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 
Municipios, la integración del Comité de Transparencia de la JINOR, quedaría 
conformado de la siguiente manera:  
 

 José Martin Corona Mata  
Director de la JINOR, quien fungirá como Presidente del Comité de Transparencia. 

 José Alfredo Solís Sarrelangue  
Presidente del Consejo de Administración de la JINOR, quien fungirá como Órgano 
de Control Interno.  

 Rodolfo Rodríguez Robles  
Titular de la Unidad de Transparencia, quien fungirá como Secretario Técnico del 
Comité de Transparencia.  

 
Por lo que el Presidente del Comité pregunto a los miembros del mismo si están de 
acuerdo con su modificación en el sentido expuesto, emitiéndose el siguiente: 
 
Acuerdo: Por unanimidad de los miembros del Comité, es aprobado el cuarto punto 
del orden del día, con la modificación del Comité de Transparencia de la JINOR, para 
quedar como sigue: Presidente del Comité de Transparencia, José Martin Corona 
Mata Director de la JINOR; Órgano de Control Interno, José Alfredo Solís Sarrelangu, 
Presidente del Consejo de Administración de la JINOR; Secretario Técnico, Rodolfo 
Rodríguez Robles, Titular de la Unidad de Transparencia de la JINOR.   
 
QUINTO PUNTO. Informe de solicitudes de información recibidas.- El Titular de la 
Unidad de Transparencia, Rodolfo Rodríguez Robles, solicita el uso de la voz para 
informar a los presentes las solicitudes de información recibidas del mes de enero del 
presente año a la fecha actual por la Unidad de Transparencia de la JINOR, 
procedimiento a infirmar que fueron recibidas y atendidas las siguientes:  
 

Mes PNT Correo 
Electrónico   

Derivadas por 
Incompetencia  

Afirmativo Afirmativo 
Parcialmente     

Negativo  Total  

ENERO 5 8  0 0 2 11 13 

FEBRERO 0 3 0 0 1 2 3 

MARZO 2 6 0 1 1 6 8 

ABRIL 2 7 1 1 1 6 9 
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MAYO 4 2 0 1 1 4 6 

JUNIO 0 0 0 0 0 0 0 

JULIO 0 1 0 0 0 1 1 

AGOSTO 
(22/08/2023 

0 1 0 0 0 1 1 

 Total  41 

 
Expuesto lo anterior pregunta a los asistentes si tienen alguna duda o comentario al 
respecto, a lo que manifiestan que no, por lo que es agotado el punto dándose por 
informados los presentes.  
 
SEXTO PUNTO. Asuntos varios.-  En el desahogo de este punto, el Presidente del 
Comité José Martin Corona Mata, pregunta a los miembros del comité presentes, si 
tienen algún asunto o tema adicional que deseen tratar, manifestando al respecto que 
NO.  
 
SEPTIMO PUNTO. Clausura de la sesión.- No habiendo más asuntos por tratar, el 
Presidente del Comité José Martin Corona Mata, agradece a los presentes su 
asistencia a esta Primera Sesión Ordinaria del Comité de Transparencia de la JINOR, 
dando por concluidos los trabajos y haciendo validos los acuerdos aquí tomados, 
siendo las 15:05 quince horas con cinco minutos del día 22 veintidós de agosto del 
año 2023 dos mil veintitrés.   
 

 
 

La presente hoja de firmas forma parte del acta correspondiente a la Primera Sesión Ordinaria 
del año 2023 que celebra el Comité de Transparencia de la Junta Intermunicipal de Medio 
Ambiente para la Gestión Integral de la Región Norte del Estado de Jalisco “JINOR”, el día 22 
veintidós de agosto del 2023 dos mil veintitrés y que consta de 3 (tres) hojas útiles.  

 

 
 

 
____________________ 
José Martin Corona Mata 

Presidente del Comité de Transparencia y Director de la JINOR 
 
 
 
 
 
    
 
  

 
Órgano de Control Interno y Presidente 

del Consejo de Administración 

 
 
 

 
 

 
___________________ 

Rodolfo Rodríguez Robles 
Secretario Técnico y Titular de la Unidad 

de Transparencia de la JINOR 


